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"Año de la Un¡dad, laPazy el Desarrollo'

RESoLUCIóN nlnecroRAl REGIoNAL

N" 254 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
AYacucho, 13JUl 2023

VISTO:

El lnforme N' 141-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Opinión Legal N"

002-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DAJ-ECPP, Ofic¡o N' 489-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA'
lnforme N' 382-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH, lnforme N" 036-2023-GRA/GG-GR|-

RTCA-DA-URH-EGLL, Memorando N' 265-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, solicitud

on registro de Expediente N' 437423113519444, Resolución Directoral N" 016-91-
RLWDRTCV, Y;

=

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la ConstituciÓn Política

del Perú, concordante con los artículos I " y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de los Gobiernos

Regionales, asÍ como sUS respectivas D¡recciones Regionales gozan de autonomía Polít¡ca y

Ad;inistrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolut¡vo es em¡tido con

arreglo a Ley;
Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comun¡caciones del Gobierno

Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en una un¡dad

orgánica depeirdiente estructural, jerárquica, administrativa, técn¡ca, normat¡va y funcionalmente de

la 
-Gerencia 

Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacuchoi

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N" 016-91-GRLW/DRTCV, de fecha

1O de mayo de 1991, se acepta a partir del 09 de mayo de 1991 la renunc¡a voluntaria al servic¡o

del estadó, entre otros serv¡dores, a Don Juan Agripino Rodríguez Durand, Cargo de Oficin¡sta lll,

Nivel sTA, Plaza N" 2565 del régimen del Decreto Ley N'20530, otorgando pens¡Ón de cesantía de

acuerdo al t¡empo de servicios prestados a la Nac¡Ón ¡ncluyendo los años ad¡cionales segÚn

Decreto Supremo N' 004-91-PCM;

Que. mediante solic¡tud con reg¡stro de Expediente N" 437 423113519444 '
de fecha 1.1 de mayo del 2023, doí] Julia Barrientos de Rodríguez, solicita se le otorgue pens¡Ón

de sobrevivencia pór viudez causado por su fallecido esposo don Juan Agripino Rodríguez Durand,

qu¡en en vida fueia pensionista a cargo de la Direcc¡Ón Regional de Transportes y Comun¡caciones

Áyacrcto, comprendido en el régimen de pensiones del Decreto Ley No 20530; fallec¡miento

aáaecido el 0S áe mayo del 2023 debidamente acreditado mediante Acta de Defunción extendido

por el Reg¡stro Nacional de ldent¡ficación y Estado Civil (RENIEC);

Oue, el artículo 2' del Decreto Supremo N" 149-2007-EF, modificado por el

Decreto Supremo N'207-2007-EF, se delegÓ a la of¡c¡na de Normalización Previsional, a partir del

Of Oe ¡utio del 2008 la facultad de reconocér, declarar y calp¡car solicitudes derivadas de derechos

pensio'narios del Decreto Ley N"2OS3O, de todas aquellas ent¡dades que cuenten con personal

lctivo, y/o cesante de dicho iégimen y cuyas pensiones sean f¡nanc¡adas con recursos del Tesoro
prlut¡coí as¡m¡smo, dichas entidádes mantendrán la función del pago de derechos pensionarios con

arreglo'a Ley en tanto no se realice a favor de la ONP la transferencia del fondo correspondiente o

a asignación de la partida Presupuestas respectiva;

Que, el numeral 3 del artículo 2" de la Ley N" 28449, Ley que Establece las

Nuevas Reglas del Régimen de Pensiones del Decfeto Ley N" 20530, establece que el "Ambrto y

alcances dJ su aplicación del rég¡men del Decreto Ley No 20530 es un régimen cerrado que.no

"dr¡t" 
nr"r"a incorporaciones ni reincorporaciones, de conformidad con la Primera DisPos¡ción

rinái y rransitoria d; la Const¡tución PolÍt¡ca del Perú. Sólo se consideran incorporados al régimen

r"érri¿. por el oecreto Ley N" 20530: (. .) tos actuales beneficiar¡os de pensiones de
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sobrev¡vientes que cumplieron con todos los requisitos establecidos en las normas vigentes en el

momento del fallecim¡ento del causante";

Régimen de Pensiones y
didos en el Decreto Ley N'
n las siguientes: por viudez

que Establece las Nuevas
tando las Modif¡caciones a

de los artículos 25, 32, 34,

"Atficulo 25.- La suma de /os rnonfos que se paguen por v¡udez y oiandad no podrá exceder del
cien por ciento (1OO%) de la pens¡ón de cesant¡a o invalidez que percibía o hub¡era pod¡do percibir

el causante. Si la suma de ellos excediera el c¡en por c¡ento (100%), los porcentaies se reduc¡rán
proporc¡onalmente de manera que la suma de todos no exceda dicho porcentaie "
"A¡íícuto 32.- La pensión de v¡udez se otorga de acuerdo a las nomas s¡gu¡entes: a) Cien por ciento
(1OO%) de la pensión de ¡nvat¡dez o cesantía que perc¡bia o hubien ten¡do derecho a perc¡b¡r el
causante, s¡empre que el monto de d¡cha pensión no supere la remuneración mín¡ma vital. b)

c¡ncuenta por c¡ento (50%) de la pens¡ón de inval¡dez o cesantía que percibía o hubiera tenido

derecho a perc¡b¡r el causante, en /os caso§ en que el valor de dicha pensión sea mayor a una

remunerac¡ón minima v¡tal, establec¡éndose para esfos casos una Pens¡Ón mínima de v¡udez

equ¡valente a una remunerac¡ón mínima v¡tal";

Que, el artículo 46" del Decreto Ley N' 20530, determ¡na que "las

pensiones y compensaciones se otorgarán de ofcio en base al reconocimiento de servicios,
mediante Resolución de Pensión o de Compensación". Del mismo modo, el artículo 47" de la citada

norma, determina que "el pago de las pensiones de cesantía o invalidez se efectuará desde el día

en que el trabajador cesó. En tanto se expida la resolución correspondiente, se pagará pensión

provisionat por el 90% de la propale pensión defin¡tiva". Asimismo, el artículo 48", que el derecho a

la pensión de sobrevivientes se genera desde la fecha del fallecimiento del causante. En tanto se

.exp¡da la resolución definitiva correspondiente, se pagará una pensión prov¡sional por el 90% de la
probable pens¡ón defin¡tiva, a que hace referencia el inciso a) del artículo 32', artículos 34", 35' y

36'del Decreto Ley N" 20530 y sus normas mod¡ficatorias;

Que, de acuerdo al lnforme N' 036-2023-GRA,/GG-GR!-DRTCA-DA-URH-
EGLL, en la última boleta de pago de pensiones del mes de abril del 2023, se verif¡ca que el ex
pensionista Juan Agrip¡no Rodríguez Durand, percibía una pensión mensual de un Mil Trescientos
Cincuenta y Cuatro con 05/100 soles (S/. 1,354.05), el mismo que supera la remuneración mÍn¡ma

vital que actualmente es de S/ 1,025.00 soles, establec¡do por el Decreto Supremo N'003-2022-
TR; por lo que, de acuerdo a la Ley N" 28449 y normas complementar¡as, a doña Julia Barrientos

de Rodríguez, viuda del ex Pens¡on¡sta Juan Agripino Rodríguez Durand, le corresponde percibir a
partir del 05 de mayo del 2023 la Pensión Provisional de Sobreviv¡entes por Viudez por la cantidad
de Novecientos Veint¡dos con 50/100 soles (S/. 922.50), equ¡valente al 90% de la probable pensión

definitiva de acuerdo al atliculo 47" del Decreto Ley N' 20530; f¡nalmente, con Op¡nión Legal N'
OO2-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DAJ-ECPP, la Dirección de AsesorÍa Juríd¡ca emite OpiniÓn

favorable, declarando Procedente la solicitud de doña Julia Barrientos de RodrÍguez, otorgándosele
la pensión provisional;
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Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo'17" del Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo
N' OO4-201g-JUS, et mismo que establece que "la autoridad podrá disponer en el mismo acto
adm¡nistrativo que tenga eficacia antic¡pada a su em¡sión, sólo si fuera más favorable a los
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ,nfereses de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la

eficac¡a del acto el supuesto de hecho iustiticativo para su adopciÓn'",

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley No 20530 y sus

respect¡vas modificatorias; el articulo 8", literal 8.1, literal .c) de la Ley N" 31638, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Único Ordenado de la Ley No 27444;

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la DirecciÓn Regional de Transportes y

Comunicac¡ones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GRA/CR y en uso

de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-
2023-GR,a,/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RECONOCER Y OTORGAR' IA PENSióN

Provisional de Sobrevivencia - Viudez a favor de Doña JULIA BARRIENTOS DE

RODRIGUEZ, en su calidad de viuda del señor Agripino Rodríguez Durand, ex pension¡sta de

la D¡rección Regional de Ti'ansporles y Comunicaciones Ayacucho, por el monto de S/.

922,50 equivalente al 90% de una Remuneración Mínima Vital; con eficacia anticipada a

partir del 05 de mayo del 2023, fecha donde el ex pensionista deja de percibir su pens¡ón

por haber fallecido.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR , a la Unidad de Personal, a

vés del Área de Remunerac¡ones, el correcto Cálculo y Reintegro que corresponda a

rtir del 05 de mayo al 3l de ¡ulio del 2023, que estará afecto a los descuentos de Ley' por

concepto de Pensión Provisional de Sobreviv¡ente - V¡u dez

ARTíCULO TERCERO. - PRECISAR , que la Pensión Defin¡tiva de

Sobrevivencia - Viudez de la Sra. Julia Barrientos De Rodr¡guez, estará sujeta a la

calificación, declaración y reconocimiento de la Oficina de Normalización Previsional -ONP

ARTíCULO CUARTO. . NOTIFICAR ,la presente Resolución a la

por Ley
REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

i
¡nteresada e ¡nstancias pertinentes de la Dirección Regional, con las formal¡dades seña ladas

GOBIE
Driaactoai

Itol¡.
\,'B'

TA

.tff. 4
v"B'

6*0t

w0

cuc
Ing.

OINECTOR RIC iONAL
Aya a

orREccróN REGToNAT oE rRANsPoRfEs Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO


